
Ndm. 131. Lunes 5 de Noviembre de 1838. 6 1 ? 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
ra. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
facra franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los- .1 nuncios, &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos dq 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

- . Gobierno poHcico de la Provincia de León. 
i . 

E l Exctno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de ta Gobernación de la Península coa fe
cha .11 del actual roe dice ío que sigue. 

» S . M . la Reina Gobernadora se ha servido di-
rigirnie con ésta fecha el Real decreto siguiente: 
-• Eo atención al mérito, aptitud y circunstan-1 
cías de D. Juan Felipe Martínez, Ge fe de seccíod 
del'Ministerio de vuestro cargo > he tenido á bien 
como Reina Regente y Gobernadora del Reino du
rante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel I I , nombrarle Subsecretario en pro
piedad del mismo Ministerio. Tendreislo entendr-; 
do. y dispondréis su cumplimiento. « E s t á rubrica
do de la Real mano; 
- ' De órden de S. M . Ib comunico 4 V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para el 
tjebido conocimiento. León 24 de Octubre de 
1 8 3 8 . = José Eugenio de Rojas.—Joaquín Bernar-
d e i , Secretario. 

-.. Gobierno político de la "Provincia de León. 

r Et Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península me dice 
de Real órden y con fecha 12 del corriente lo que 
sigue. 

. nSiendo indispensable que las fortificaciones de 
los pueblos se sugeten á reglas uniformes que si 
bien faciliten su acertada construcción y el abono 
de los gastos á que den lugar por el Ministerio que 
corresponda, impidan al propio tiempo la egecu-
cion de las que no sean de una verdadera necesi
dad , se ha servido mandar S. M . , conformándo
se con lo espuesto por ef Ministerio de la Guerra, 
que se observen las disposiciones siguentes: 

1.* Todas las fortificaciones que se construyan 
por mandato de las autoridades militares, se abo
narán por el presupuesto de guerra, con arreglo á 

lo prevenido en Real órden de i r de Mano de 

ft.* Cuando cualquiera pueblo se crea en la ne* 
cesidad de fortificarse solo por su interés local, 
bcurirrá el Ayuntamiento al Ge fe político solicitan* 
dolo y-esponiendo las razones en que se funda. 
• 3 ¿ El Gefe político pasará la instancia á la 
Diputación provincial para que instruya con ur 
gencia espediente, del que aparezca la situación 
topográfica del pueblo ó punto que ha de for t i f i 
carse, su distancia de otros que lo estén, su rique
za y Vecindario, recursos con que han de costear
se las obras, su importe y el de los perjuicios que-
deban indemnizarse, y la resistencia que pueda es
perarse por el número, calidad y decisión de su 
Milicia nacional, y espíritu de los habitantes. 
~' 4 / Instruido asi el espediente lo pasará el Ge* 

fe político al Capitán General para que tomando 
los informes que juzgue necesarios, y no hallando 
inconveniente disponga que el Director Subinspec
tor de Ingenieros comisione oficial que Verifiqueel 
reconocimiento, levante el plano ó croquis del te
rreno, y haga la traza de todas las obras^que juz
gue posible dejando para las demás, asi como para» 
sacar de ellas el mejor partido en la defensa, una-
sucinta memoria con las advertencias que estime 4' 
propósito. • 

5.* Cumplidos esto's requisitos con la mayor 
celeridad posible, el Gefc político remitirá el es
pediente á este Ministerio, informado por la Diputa
ción provincial, la que propondrá precisamente los 
fondos, de que haya de echarse mano, ó arbitrios 
á falta de aquellos, para la ejecución de las obras, 
con el fin de que S, M . resuelva lo conveniente, 
sin cuyo requisito no serán abonables en manera 
«Iguna tos gastos en las fortificaciones. Lo digo 4 
V. S. de Rea! órden para su inteligencia y exacta 
cumpliraiento." . 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
Provincia para su notoriedad. León 26 de Octubre 
de 1838. = José Eugenio de Rojas. — Joaquín 
Bernárdez, Secretario. - : 
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• Gobierno potíftco <U / J Provincia de Leotr,' 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
nínsula con fecha 15 de Octubre se.iae dice lo que 

>»Por el MínííYerlode Hncienda^ena del actual, 
se dice á e^te'de*fa gobernación de la Peníaiula lo 
que sigue:' 

El Stfñor Ministro de* Hacienda dict coii esta 
feclta al Director del Tesoro lo siguiente.ziS. M . 
la Reina Gobernadora, conformándose.con el.dic
tamen del Consejó de Sres. Ministros, ha teaido á 
bien dvtcrmin.ir que el presupuesto de gastos para ' 
este año rija de|d^ el dia primero del actual eo to
das las-dependencias del Estado, á escepeiott de 
aqueílas en que haya de hacerse reforma, cuyos 
empleados deberán continuar percibiendo sus ha
beres hasta que-, je Aerifique. . • r . 

De órden de S. M . , comunicada por el Señof 
Jllm'siro de la Gobernación de la. Península, W tras
lado á V . S. para los efectos- correspondienres," _ ; 

Lo que se. insé/ra en el Boletio oficial para su 
notoriedad., Leorj (íó de Octubre de 1838..=: Jos4 
Eugenio de Rojás .=Joaqu ín Bernárdez, Secreta
do . . • , [ 

Gobierna político de la Provincia de León. 

E l Juez de I . * ; instancia de esta capital cot> fe-
íha. 17 del actual tne dice lo siguiente. 

» En el dia 10 del corriente mes salieron de est^ 
ciudad Gerónimo Marcos, José Casado y Miguel 
Pérez, por tránsitos! de Justicia con su correspon
diente guia, y un oficio cerrado para el Sr, Gefesu
perior político de ja Provincia de Zamora, con fitr 
4e cumplir su condena: de cuatro años en el canal' 
de Castilla por.roRár en cuadrilla á Manuel Blan-: 
co, vecino de Víllarroañe cantidad de maravedises, 
y efectos, y sin embargo de ir los dos primeros coa. 
esposas hierro, y el Miguel atado, según que 
asi fueron entregados á los conductores al salir de; 
esta cjudad, poe uo oficio que recibí en el eorreoi 
de ayer del alcaJde.consiitucipciAl.de: Villanuev* de: 
Aznaque, partido deBenavente, Provincia de Za
mora, me dá noticia que en U, tarde del .13 al d i 
rigirse desde dicha 'Vi!lanuev% ̂ | de Barcal, del) 
Barco, los tres tef». logra ron;, fufarse, hiriendo y 
maltratando á los.doa conductoras que para.su cus
todia habían salido d.el citado Viltanueva, y q.ue c i 
taba practicando. Jas correspondientes diligencias 
para la captura...Y. para que sea mas estensiva lo, 
pongo en noticia de V . S. con nota de las señas d^ 
los ladrones, sirviéndose mandarlas insertar eo el 
Boletip oficial dé esta Provincia á conseguir el pronf 
to arresto en cumplimiento del mejor servicia oa^ 
ciooal. - i 

. .-J. . Serías. • ? : '¡ 
. Gerónimo Ma/coi , vecino de esti ciudad ; edad 

30 ñños : estatura alta, delgadoi; cara larga;calpf 
moreno; ojos pardos; nariz regularbarba cerrada, 
pelo castaño: viste chaqueta de paño nuevo con 

vueltas azules, pantulon negro, capote gris, gorra 
de cuartel y alpargatas. 

José Casado, natural de Matapozuelos en la 
Provincia detValladolid: edad 35 años; estatura 
regnlar; pelo y oj<js .castaños; nariz regular; bar
ba poblada; color bueno: viste chaqueta y panta
lón de paño nuevo, gorra de cuartel y alpargatas. 

Miguel PeCüZ, vecino de Santa Colomba ,de la 
Somoza en el partido Judicial de la Bañeza^edad 
60 años; estatura corta, grueso y cargado de espal
das; cara; redonda; nariz regular; barba poblada; 
pelo algo canoso: viste chaqueta y pantalón de pa
ño de caldas nuevo, chaleco rojo, sombrero viejo 
de copa alta y alpargatas. . T,- , 

Lo que se publica »' fin de -que M encargados 
de seguridad pública de esta Provincia procuren la 
captura de los espresados sujetos, y si alguno fue
se habido \o dirigirán ion toda seguridad á dispo
sición del Juez de 1.a instancia de esta capital, dán
dome parte de haberlo verificado. León i9de>Oc-
tubre de i 8 3 8 . = J o s é Eugenio de Rojas.—Joaquín 
Bernárdez, Secretario, t .— i 

Gobierna política de la Provincia de León. 

• Por el Ministerio dq la Gobernación de la Pe* 
nínsula SÍ pne ha cpjqutjtcado con fecha 18 de Oc
tubre prójimo anterior, la Real órden siguiente¿- '• 

: »Con fecha 25 de Abril del año- próximo pa
sado se dijo- por-este Min¡«erio.á Ip* Gefes pa l í t l -
cosde Madrid y Lugo lo.siguiente';—He dada* cuen
ta á la augusta Rein4cGobernadoTa,dc una. consuí-í 
ta del Colador general; de este Ministerio en 
refiriéndose á los^pedjdo.s qué le han' dirigido' lo# 
Gefes políticos de Madrid y Lugovpide.se áetet^ 
mine si.será conveniente haceí nuewa: iitepíesKii de 
los (íacutn?ntos que el-raiDO de protección y Se'gtl-
ridad pública ha inveitidp; hasta ..ahora e n . l x f e c -
tificacion y continy&ciQtJ.d.fíl p^droo del vecindifioj» 
y teniendo S. M . et\.coa.sjderacion que cort axrigüf 
á Ja ley de 3 de Febrero de 1823 es ún. cargo'par-i> 
ticular de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales la forrnaaioi* ijei.padroo'es y\censós despo
blación y estadística, se ha dignado resolver S. M . 
la Rfein* Gobernadora * <}ue no'se- proceda á míe va 
impresión de los dociinjtntos; distfibuyéndose ;sfti{ 
embargo-los que eíisian, en lew almacenes gerfírat-
y de las Provincias á las indicadas corporaciones:4? 
fin de que los utilicen. — L o que de Real; órden 
comunicada por el Señor Ministro de Gobernartio» 
de la Península, trasladp á V . S..para su inteligeá-í 
cia. y cumplimiento." 

Lo que se inserta en el Boletín, oficial de «sfai 
Provincia para su notoriedad. León a,de N^vietn^ 
bre.de 1838. = José Eugenio de R o j a s . ^ J o a q u í n 
Bernárdez, Secretario., >••>-

Gobierno politiso de la Provináia. de Leoñ. i 
i . ' .-.1 ;. ^ { 

L9Í Aleares y detnai encargados de seguridad 
pública de esta provincia procurarán por cuanio* 
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medios estén á su alcance la captura de D. Fran
cisco Teodoro Mosquera, catedrático que fue del 
Swtninario conciliar de Orense y se hallaba confina-
c , en la ciudad de Valbdol id , su edad 30 años 
^ co mas ó menos, estatura 5 pies, color moreno, 
"os pardos, nariz regular, barba cerrada, bastan-

instruido y despejado; y siendo habido lo -diri-
r : rán con toda "seguridad á este Gobierno político. 
) ton 2 de Noviembre de l 8 3 8 . : z J o s é Eugenio 
ce R o j a s . J o a q u í n Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Xos Alcaldes y demás encargados de seguri-
~ id pública de esta Provincia procurarán la cap-

f >£ de Joaquín Fernandez, narural de .NavianoJ 
f*: la Vega, dtsertor del 4 " batallón provisional 
f e Castilla la Vieja, su edad años, estatura 5 
feíes y una "pulgada, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz larga', color trigueño, barba pobla-
s-a; y siendo habido lo remitirán con seguridad á 
«. .te Gobierno politice. León 2 de Noviembre'de 

338. — José Eugenio de Rojas.~Joaquín Bernar-
" z , Secretario. ' • ' 

Gobierno político de la Prbvincia de Leorí. 1 

. L a columna de caballería é infantería que 
protege la parte oriental de esta provincia 
contra las incursiones de los facciosos, alcan
zó ayer tarde, cerca de:Mantinos, Ja ga
villa de Valdeon, compuesta de 2Q foragidos 
ue á caballo, que tuvo la avilantez de vol
ver rostro y esperar a pie firme á nuestros 
valientes. A l cabo de Un minuto ya hüian 
aquellos en dispersión por los montes', Ka-
iiiendo dejado jen el_campo '.seis müertói . y 
t n poder de nuestros soldados cinco prigío-r 
uerps, "seis ¡caballos y varias armas. 
^ ...Xíó que se..hace saber, a] público para 
su isatisfacciofl.: - León 4 de-1 Noviembre de 
T838. = Joá¿ Eugenio ¡de 'Rojas. = Joaquín 
«etnardez,"Secretario. 1: f^-^1 ;';in-*J-v- : 

. . •-• . . . . . C J t y. • . . .i. Í . / . •.. - / 

Intendéncia'ie la PVcfoltieia de León. '-' ' 

7 A la liora de l^s once de la manan* del dia 14 
"e Noviembre próximo tendr'í •efecto eñ' ía :ciiidna 
'e esta Int.endéníi* remite'•'del arriélrdói dé -la 

taberna y mas áetechos que constituyen^ las rentas 
nnrvinciales éa tl lügár de V"illameros ¿é las k e -
jiueras, Nsvategera, Trobajo del Camino, V i l l a -
obispo, y Carbijal íie la legüa'por el ¿ño próximo 
'e i83f)."l-as pársopas que quieran interesarse eti 
'¡cha subasta concurrirán el citado dia y hora, y 

^ntes si Quisieren pueden enterarse en la Escribanía 
" t a y o r de rentas de las condiciones con que tendrá 
«•Tccrej en la inteligencia de que si hubiese postura 
arreglada, el último remate será en el dia 30 del 

5*9 
tnismo mes para que en los di.is mtcrm-.dioi se á J -
tnitan las mejoras del medio di:zmo, diezmo/y Cuar
to respectivamente. León y Octubre 2b de 1838, 
r= Laureano Gutiérrez. 

E l Comisario de Guerra Ministro de Hacienda' mi 
li tar de esta Provincia de Lton. 

"Hace saber: se sacan á pública subasta, los v í 
veres, -artículos y efectos que se espresarán para en
cerrar en e l fuerte de la plaza de Astorga. 

. Cincuenta arrobas de bacallao. 
Cincuenta i d . de arroz. 
Trece id. de aceite. 
Una id. de pimiento. 
Trescientas, i d . de leña.. . ., 
Üna fanega de sal. 

, Trece sacos. .. • 
. . • _ Y dos tenajas'. . ' \ ' •_. 

Por consiguiente las personas que gusten inte
resarse'en dicha subasta "podrán acudir 3 este M i 
nisterio de Haciehda'militar situado en la calle de 
l a Tesorería casa número primero,' donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones bajo el cúai se 
señala el remate para las 11 de la mañana del dia 
siete-de Noviembre inmediato. León i g de Octu
bre de 1838.— Tomás Delgado de Robles. • 

Comandancia generál de la Provincia de León. 

" -Capitanía general de Castilla'laVieja.rrEI Se
ñor encargado Jnierinarnente del Despacho de l a 
Guerra con fecha 04 de Setiembre próximo pasado 
mé dice l o que sigue; o i: . 
- '• ' «Éxcmo. Señor . s rCon fe! ^mtrtivó de haberse 
descubierto en la plaza' de la "Habana un pian de 
conspiración que meditaban algunos individuos de 
tropa; procedentes de las facciones, con el designio 
de apoderarse del Castillo de la Cabafia y obligar á 
los biiques anclados en la bahía á"que los transpor
tasen 4 la Península, ha maniftsrado el Capitán ge
neral d e la Isla de Cuba los males que pudieran se
guí rs* á la tranquilidad del país, d é continuar re
mitiendo "á él individuos de dicha procedencia, por 
íXisti ' r <n los cuerpos de aquel ejército y en los de
pósitos de prisioneros, un húmerb tan crecido de 
estoij que ya no pueden menos de inspirar -funda-
dós rertlos* y enterada S. M . de la indicadawcur-
rencia-/ de otros ¿ntecedentes que obran en este 
Ministerio se ha servido resolver que en lo sucesivo 
TJO se'destinen ni remitan í las posesiones de ultra
mar, prisioneros ni otras personas que habiendo 
peftenecido á las facciones del iprétendiente, p u e 
dan comprometer el sosiego de ?quelíos países^ á no 
Ser"que"por espftsa Real órden se determine y que 
a l efecto se hagan las. prevenciones oportunas á Jas 
autoridades y juzgados, militares de la Penínsulá' á 
Islas adyacentes para sti puntual cuítoplimienró,-¡ea 
la inteligencia de que puedan autorizados los Ca-. 
{titanes generales de ultramar para no admitir en (^TT) 
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t \ p¡stri»o de su Tnando y devolver á los puntos d* 
su ptocedencja, tá todos aquellos que coorra el espí-
»jiu terminante fie esta Real resolución sean des
tinados á dichas posesiones. De Real órden l o digo 
á V . E. pa ra su conocimiento y efectos correspon
dientes." *. ; 

L o traslado á V. . S. á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Valladolid 4 de 
Octubre de iSgQ.izrEl General encargado del man-
do, Nicolás de; Isidro. —Sr. Comandante general 
de Leoh. . . . . . ' , . 

Y se inserta en el Boletín oficial para su pu
blicidad. LeOd ¿ o de Octubre de i d ^ ^ i G a b r i é f 
de Huerga. 

Comandancia genéral de la "Provincia i e León, 
Capitanía general de Castilla la Vieja. = E l Sr. 

encargado interinamente del Despacho de la Guer
ra con fecha 10 del actual me dice l o que sigue. 

»>Excmo. .Señor. zzEl Senor Presidente del Con
sejo de Ministros eea fecha de ayer me comunica 
la Real órden siguiente. = S. M . la Reina Gober
nadora con fecha de hoy se ha servido dirigirme el 
Real decreto qu? sigue.=Como Regente y Gober
nadora del Reino durante la menor edad de mi ex
celsa Hija la .Reina Doña Isabel I I : vengo en nom
brar Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra al Mariscal de Campo Don Isidro Alais , 
siendo mi voluntad que durante su ausencia des
empeñe inrerlnatoente dicho'Ministerio el Mariscal 
de Campo D . Valentín Ferraz.—Y de Real órden 
lo traslado k V , 'E. par* »u iateligsncia y efecto* 
*orre»ponditnu».'? . . . . -.<, 
, L o traslad^ ¿ V . S. para »n conocimiento y á 
fin de que se sirva mandarlo insertar en el Boletín 
oficiílide esa Provincia. Dios guarde & V . S. -01(1-
chos años. Valladolid 13 de Octubre de iB^&.Zí 
£ 1 General a.'cCabo.ir Jos¿ María Coiubi. . 

;. Capitanía -gerterat de Castílía laVieja.rzEl Sr, 
«ncargado iote;inamente del Despacho de la Guer
ra con fecha 1© d*l actual me dke l o que sigue. 
- » Excroo. Señor. E l Señor Presidente del Con-
sejo^de Ministros, i on fecha de ayer me comunír 
«a la Real órden siguieote.^Al comunicar á V . E. 
Jos dos Reales decretos adjuntos por los eyales S. 
IW. se sirve nombrar al General Alai» y á D . Jo
sé Antonio Ponzoa, Ministro» en propiedad de 
Guerra y de Marina; me ordena la augusta Rey-
Da Gobernadora ipanjfestar á V . E . haber queda
do muy aatfefecba de} celo que V . E. ha mostra
do en el desempeño de ambos cargos durante to
do el tiempo-q*e interinamente le han sido con
fiados.=: Y de Real órden lo traslado ¿ V . E . pa
ra los efectos correspondientes.,, .. 
t - .Lo transcribo á V . S. para su conocimento y 
á fio de que se sirva mandar insertarlo en el Bo
letín oficial de esa Provincia^ Dios guarde á V . S. 
muchos años. Valladolid 13 de Octubre de 1838. 
SzEl General ü.0 Cabo. =:José Maria Colubi. 
r León 34 de Octubre de 1838. — G ^ r / V / de 

• Huerga. 
IMPRENTA DE 

Comandancia general de la Provincia de Leen. • 

Capitanía general de Castilla la V ie j a . ^ rE l 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 26 del 
pasado roe dice lo que sigue. 

wExcmo. Señor, El Señor encargado interi
namente del Despacho de la Guerra dice al Inten
dente general militar lo siguiente. —He dado cuen
ta á Ja Reina Gobernadora de la consulta que V» 
E . dirigió á este Ministerio de mi interino cargo, 
con el objeto de que se establezcan reglas genera
les para evitar abusos en el suministro de los au
xilios de marcha que se facilitan al gran número de 
individuos de las diferentes clases del ramo de guer
ra que transitan por esta Corte ó parten de ella pe? 
ra desempeñar sus respectivos empleos en los e jér 
citos y Provincias 4 y enterada S, M . conformán
dose con el parecer de V . E. se ha servido resol
ver que en lo sucesivo solamente se suministren 
pagas de marcha con sugecion á las reglas siguien
tes. 1.a Se facilitará dicho auxilio á los gefes, o f i 
ciales y empleados de todas las clases dependien
tes del Ministerio de la Guerra que salgan de esta 
Corte para ejercer sus empleos en otros puntos, 4 
los que debiendo pasar precisamente por Madrid 
al dirigirse via recta ;á. sus destines y acrediten que 
no han recibido auxilios en el punto de donde pro
ceden y á los que justifiquen que tuvieron absoluta 
necesidad de detenerse en algún punto intermedia 
por incomunicación ó enfermedad; siempre que har 
ya pasado un mes desde que recibieron el óltimó» 
auxilio: 1.* Que los individuos de dichas ciases qi ie-
se hallen en esta Corte'con autorización del Capi
tán general ó de los Inspectores ó Directores gene
rales de las armas no podrán ser socorridos con los 
auxilios de marcha sino en virtud de espresa Real 
ó r d e n : 3* Y finalmente, que los enunciados auxi
lios no cscederáo nunca del haber de una mensua
lidad del sueldo ó haber correspondiente al em
pleo de los que respectrvaroénte los obtubieren.:Y 
de Real .órden lo digo á V . E. para su inteligeacra 
y cumplimiento consiguiente á su citada consalta 
fecha 13 de Marzo últ imoj tú el concepto de qne 
traslado esta Rea.Lrejolucion á los Capitanes y Co
mandantes generales, á los Inspectores y Directo^ 
res gene rales de las armas, á los Generales en ge fe 
de los ejércitos y al Comandante general del cuer
po de reserva para los fines que respectivamente 
les .concierten. Dios guarde á V . E. muchos años» 
Madrid 26 de Setiembre de^1838.= Aldama.^;^ 
de Ja propia Real órden comiyj¿cada por el referi
do Señor encargado interinamente del Despacho de 
la Guerra lo traslado á V / É . pata su conoci-
piiento." » ' . 

Lo comunico á V . S. para el suyo y que lo 
haga publicar en el Boletín oficial de esa Provin
cia. Dios guarde á V . S. muchos años. Valladolid 
7 de Octubre de 1838. — El General a." Cabo, 
José María Colubi. 

, Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial. León 26 de Octubre de l ü r f i . z z G a h n i l 
de Huerga. 

PEDRO MIÑON. 


